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y de la conmemoración de las heroic¡s b¡tallas de.Iunfn y Ayacucho '"

fusofución Airectoraf Wgionaf IVO tis I3 7 -2024

PIURA, 2 5 JUll 2021

Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

íiot«:lt+<¡ Que, es polltica del Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen inicio del año

n ,lPmnA\oncordan

Que, el artfculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

# vacantes existentes en las instituciones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

de contratación docente;

i,il,i{i , Que, el artlculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

.'ll-.,--l,,edu.ativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
' ffi 'f6lnnar¡¿á¿ 

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

-, U'}. 
/bsbuctiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

,-_./a_,. :.,)., ..

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposiciones, cón el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

contratación de profesore! y la renovación de su contrato, en los programas educatlvos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2024, Ley No

3032g, Ley quJestableóe medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba ei ieglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reilamento de orgahización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que

el Re-glamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de GestiÓn

y las ficultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;
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SE RESUELVE:

según el



1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULo Y/o GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCAIIVA

CÓDIGO DE PI.AZA

coD. REGTSTRO (AtRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

I.3. DATOS DEL GONTRATO:

SALAZAR LUNA, LUCIA ISABEL

D.lt.l. N'73100833

FEMENlNO

01109,1993

AF.P.INTEGRA

642ll0LSLAA9

2010112022

LICENCIADO EN EDUCACION

N]VEL INICIAL

0i-i3ggz

1.2.
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Secundaria

SAN MIGUEL

20EVE2103770

000000

PROFESOR

oFtclo N" 00206.202+M|NEDU/SPE-OPEP.Upp (DS. o2t-202+EFl

OF. N'3832.202+U.PIURA No DE FOLTOS: 12

PRESTARA SERVICIOS EN I.E (}()1 MARIA CONCEPCION RAMOS CAMPOS(INICIAL)

Desde el 1610512021 hasta el 3111212024

30 Horas Pedagóglcas

PRUEBA NACIONAL

1 del Decreto Supremo N' 020-

conlrato cualquiera de los motivos

/.6düñ\No DE EXeEDTENTE
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DE LA ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo
, que conllene el documento "contrato de servicio Docente', es causal de resolución del

en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3'.- AFÉcrEsE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Únicó Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal
2024.

, \ ARTTCULO fi..
¿dminiskativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley' 

;

la giesente resolución a la parte interesada e instancias
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